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"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 

USHUAIA, 27 de octubre de 2014 

SEÑORA RESPONSABLE DE COORDINACIÓN Y DESPACHO:
Remito para incorporación 

al Boletín de la próxima sesión ordinaria el asunto 1302/2014 en virtud a que, al haber sido 

puesto a consideración en Audiencia Pública del día 28 de noviembre del corriente año, 

corresponde su tratarniento en Segunda Lectura. 
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ARTÍCULO 1°.- El marco normativo relativo al proceso de saneamiento y regularización 

dominial del predio identificado catastralmente como Parcela 3, del Macizo 80, de la 

Sección A, conforme Plano de Mensura TF 1-67-11, de la ciudad de Ushuaia, será el 

establecido en la presente ordenanza. 

ARTÍCULO 2°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a transferir a la 

Asociación de Caza y Pesca, el domino del predio identificado catastralmente como 

Parcela 3, del Macizo 80, de la Sección A, de la ciudad de Ushuaia, otorgado para la 

creación de un club de caza y pesca mediante Resolución N° 278 de la Secretaría de 

Estado de Obras Públicas del Poder Ejecutivo Nacional, de fecha 16 de marzo de 1961, 

exceptuándolo de los alcances de los artículos 5° y 6° de la Ordenanza Municipal N° 

2025 y sus modificatorias. 

ARTÍCULO 3°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a la emisión del título 

de propiedad a favor de la Asociación de Caza y Pesca de Ushuaia, del predio 

identificado catastralmente corno Parcela 3, del Macizo 80, de la Sección A, de la 

ciudad de Ushuaia. 

ARTÍCULO 4°.- El predio transferido no podrá ser objeto de enajenación ni de 

subdivisión y de división en propiedad horizontal. Los planos de obra deberán consignar 

una leyenda en la que conste que no se podrá afectar a la Ley Nacional N° 13.512 de 

Propiedad Horizontal. Su incumplimiento será causal suficiente para retrotraer el título 

de propiedad a favor del Municipio. Las presentes restricciones deberán formar parte de 

los instrumentos oficiales que se dicten a los fines del cumplimiento de la presente 

ordenanza y de la escritura traslativa de dominio. 

ARTÍCULO 5°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme lo establecido en el artículo 

143 de la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD N° 9/2002. 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 

SANCIONADA EN PRIMERA LECTURA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 

12/11/2014.- 
CO
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"DONAR ÓRGANOS ES DONAR VIDA" 
"1904-2014, 110 Aflos de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 

USHUAIA, 26 11011 2014 

Concejo Deriberante 
cfe Ca ciutacf Le gishuaia 

VISTO: El Decreto C.D. N° 009/2009, y su modificatorio mediante el cual se 

reglamentó la Audiencia Pública conforme al mecanismo de Doble Lectura, establecido en la 

Carta Orgánica Municipal, y 

CONSIDERANDO: 

Que en la Sesión Ordinaria de fecha 12 de noviembre de 2014, se sancionaron 

en Primera Lectura ordenanzas en el marco de lo establecido en la Carta Orgánica 

Municipal, tratadas bajo número de registro 1249/2014, 1302/2014 y 1308/2014. 

Que las ordenanzas mencionadas refieren a: autorizar al Departamento 

Ejecutivo Municipal a adjudicar en venta y posterior extensión del titulo de propiedad, a favor 

del señor Juan Benito Barilari, el predio identificado catastralmente como D-18-16, con 

destino a taller mecánico y vivienda; autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a 

transferir a la Asociación de Caza y Pesca, el dominio del predio identificado catastralmente 

como Parcela 3, del Macizo 80, de la Sección A, otorgado para la creación de un club de 

caza y pesca mediante Resolución N° 278 de la Secretaría de Estado de Obras Públicas del 

Poder Ejecutivo Nacional; exceptuar al Sindicato Unificado de los Trabajadores de la 

Educación Fueguina, Sindicato de Obreros Marítimos Unidos y ASOCiaCión Trabajadores del 

Estado, de la aplicación del inciso 2° del artículo 6° y del artículo 7° de la Ordenanza 

Municipal N° 3178. 
Que a efectos de asegurar los mismos derechos de participación y generar un 

ámbito adecuado para conocer la opinión simultánea y en pie de igualdad de todos los 

interesados con respecto al tema de la convocatoria y brindar información sobre el mismo, el 

suscripto resuelve convocar a Audiencia Pública conforme el mecanismo de Doble Lectura 

para el día viernes 28 de noviembre, a partir de las 14:00 horas, en el recinto de sesiones 

"Jorge Omar Retamar" de éste Concejo Deliberante. 

Que deberá darse amplia difusión de la presente a efectos de comunicar las 

ordenanzas municipales sancionadas en Primera Lectura. 

Que en virtud a lo expuesto precedentemente , el suscripto procede a dictar el 

presente acto administrativo, de a cuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal y 

en Decreto C.D. N° 9/2009 que aprueba el Reglamento Interno del Concejo Deliberante. 

Por ello: 

EL VICEPRESIDENTE l DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA CIUDAD DE USHUAIA 

A CARGO DE LA PRESIDENCIA
.—_- 

DECRET A:  

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich de 	 rrsoa serán Argentinas
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ARTÍCULO 1°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme mecanismo Doble Lectura 

establecido en la Carta Orgánica Municipal y el Decreto C.D. N° 009/2009 y sus 

modificatorios, para el día viernes 28 de noviembre de 2014, a partir de la hora 14:00, en la 

sala de sesiones Jorge Omar Retamar" de éste Concejo Deliberante, sito en Don Bosco 437 

de nuestra ciudad, a efectos de dar tratamiento a las ordenanzas sancionadas en Primera 

Lectura, en la Sesión Ordinaria de fecha 12 de noviembre del corriente año, ingresadas 

mediante asuntos 1249/2014, 1302/2014 y 1308/2014 referentes a: autorizar al 

Departamento Ejecutivo Municipal a adjudicar en venta y posterior extensión del titulo de 

propiedad, a favor del señor Juan Benito Barilari, el predio identificado catastralmente como 

D-18-16, con destino a taller mecánico y vivienda; autorizar al Departamento Ejecutivo 

Municipal a transferir a la Asociación de Ca7a y Pesca, el dominio del predio identificado 

catastralmente como Parcela 3, del Macizo 80, de la Sección A, otorgado para la creación de 

un-ottfb de cara y pesca mediante Resolución N° 27tde la Secretaría de Estado de Obras 

Públicas del Poder Ejecutivo Nacional; exceptuar al Sindicato Unificado de los Trabajadores 

de la Educación Fueguina, Sindicato de Obreros Marítimos Unidos y Asociación 

Trabajadores del Estado, de la aplicación del inciso 2° del artículo 6° y del artículo 7° de la 

Ordenanza Municipal N° 3178. 

ARTÍCULO 2°.- COMUNICAR que presidirá la presente reunión la concejal Walter 

Gambadoro y la secretaría de la misma estará a cargo del agente Federico Schreiner. 

ARTÍCULO 3°.- COMUNICAR a la totalidad de los concejales con copia del presente y de 

las Ordenanzas sancionadas en Primera Lectura, que se adjuntan. 

ARTÍCULO 4°.- PROCEDER a dar amplia difusión del presente, a través de las áreas que 

correspondan. 

ARTÍCULO 5°.- REGISTRAR. Remitir al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

publicación en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, ARCHIVAR.- 

DECRETO P.C.D. N° 	 t?k, 7 7 /2014.- 

Nberto LLANESC------ 
vicEPRESIDENTE 

CONCEJO DEUSERANTE USSUNA aPslc -Ñd ' 

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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ARTÍCULO 1°.- El marco normativo relativo al proceso de saneamiento y regularización 
dominial del predio identificado catastralmente como Parcela 3, del Macizo 80, de la 
Sección A, conforme Plano de Mensura TF 1-67-11, de la ciudad de Ushuaia, será el 
establecido en la presente ordenanza. 
ARTÍCULO 2°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a transferir a la 
Asociación de Caza y Pesca, el domino del predio identificado catastralmente como 
Parcela 3, del Mao 80, de la Sección A, de la ciudad de Ushuaia, otorgado para la 
creación de un ettrb de caza y pesca mediante Resolución N° 27 de la Secretaría de 
Estado de Obras Públicas del Poder Ejecutivo Nacional, de fecha 16 de marzo de 1961, 
exceptuándolo de los alcances de los artículos 5° y 6° de la Ordenanza Municipal N° 
2025 y sus modificatorias. 

ARTÍCULO 3°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a la emisión del título 
de propiedad a favor de la Asociación de Caza y Pesca de Ushuaia, del predio 
identificado catastralmente corno Parcela 3, del Macizo 80, de la Sección A, de la 
ciudad de Ushuaia. 

ARTÍCULO 4°.- El predio transferido no podrá ser objeto de enajenación ni de 
subdivisión y de división en propiedad horizontal. Los planos de obra deberán consignar 
una leyenda en la que conste que no se podrá afectar a la Ley Nacional N° 13.512 de 
Propiedad Horizontal. Su incumplimiento será causal suficiente para retrotraer el título 
de propiedad a favor del Municipio. Las presentes restricciones deberán formar parte de 
los instrumentos oficiales que se dicten a los fines del cumplimiento de la presente 
ordenanza y de la escritura traslativa de dominio. 
ARTÍCULO 5°.- CONVOCAR a'Audiencia Pública conforme lo establecido en el artículo 
143 de la Cada Orgánica Municipal y el Decreto CD N° 9/2002. 

ORDENANZA MUNICIPAL N°  
SANCIONADA EN PRIMERA LECTURA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 
12/11/2014.- 
CO

PIA
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Concejo Delberante informa que se reatará Audiencia Públta conforme el 

mecanismo de Doble Lectura el dia viernes 28 de notdembre del corriente a las 14:00 

horas en el acinto de sesiones "Jorge Ornar Retarnar sito en Don Bosct N° 437, a 

efectos de tratar las siguientes ordenanzas sancionadas en Primera Lecturcu 

124912014 - autorizar al Departamento Ejecutem Municipal a adjudicar en venta y 

posterior extensión del Mulo de propiedad, a favor del seefer Juan Benito Balari, el 

Idenlificodo catastratrnente corno D-18-16, con destino a taier rnecanico y vivienda 

1302)2014 - autorizar al Depatamento Ejecutivo Municipal a transferir a a Asociación de Caza y Pesca, el dominio del predio 

identireado catastralmente corno Parcela 3, del Macizo 80, de la Sección A, otorgado para la acación de un club de caza y pesca 

mediante Resolución N° 278 de la Secretada de Estado de Obras Púbkas del Poder Ejecuthdro Nacional. 

1308/2014 - exceptuar al Sindicato Uniricarlo de los Trabajadores de la Educación Pueguina, Sindicato de Obreros Marftimos 

Unidos y Asociación Trabajadores del Estado, de la aplcación del inciso 2° del artículo y del articulo 7° de Ordenanza 

Municiped N° 3178. 

Preside: concejal Wiana Gugfelmi 
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"DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA" 

"1904-2014	 0 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 

ACTA COMPLEMENTARIA
AUDIENCIA PÚBLICA

28 DE NOVIEMBRE DE 2014 

Concejo Deliberante 
de Ciudad de ushuaia 

En la ciudad de Ushuaia, a los 28 días del mes de noviembre del año 2014, 

siendo la hora 14:35, se da continuidad a la Audiencia Pública, en el marco 

de lo establecido en la Carta Orgánica Municipal y reglamentado mediante el 

Decreto C.D. 009/2009 y modificatorio y convocada mediante el Decreto 

RC.D N° 51/2014, prevista para el día de la fecha, con la presidencia a cargo 

del concejal Walter GAMBADORO, y con la secretaría a cargo del agente 

Federico SCHREINER y con el objeto de poner a consideración los asuntos 

sancionados en Primera Lectura en la Sesión Ordinaria de fecha 12 de 

noviembre de 2014 registrados bajo número de registro, 1249/14, 1302/14, 

1308/14 referentes a: autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a 

adjudicar en venta y posterior extensión del título de propiedad, a favor del 

señor Juan Benito Barilari, el predio identificado catastralmente como D-18- 

16, con destino a taller mecánico y vivienda; autorizar al Departamento 

Ejecutivo Municipal a transferir a la Asociación de Caza y Pesca, el dominio 

del predio identificado catastralmente como Parcela 3, del Macizo 80, de la 

Sección A, otorgado para la creación de un club de cara y pesca mediante 

Resolución N° 278 de la Secretaría de Estado de Obras Públicas del Poder 

Ejecutivo Nacional; exceptuar al Sindicato Unificado de los Trabajadores de 

la Educación Fueguina, Sindicato de Obreros Marítimos Unidos y Asociación 

Trabajadores del Estado, de la aplicación del inciso 2° del artículo 6° y del 

artículo 7° de la Ordenanza Municipal N° 3178. 	  

Se deja constancia que los concejales Silvio BOCCHICCHIO y Luis 

CARDENAS participaron en todo el desarrollo de la presente Audiencia 

Pública. 	  

Se Encuentran presentes por el asunto N° 1302/14 la Sra. Gladys Mabel 

LUNA y el Sr. Juan Benito BARILARI. 	  

El presidente da la bienvenida a los presentes y explica el procedimiento de 

Audiencia Pública y solicita que por secretaría se de lectura al Proyecto de 

rdenanza en cuestión. 	  

"Las Islas- pino, Georgias y Sar ich clel 5 r, son y serán Argentinas"
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ES C plgA (
ACTA

AUDIENCIA PÚBLICA

28 DE NOVIEMBRE DE 2014 

En la ciudad de UshualaYa los 28 chas del mes de noviembre del año 2014, 

siendo la hora 14:00, se da inicio en las instalaciones del Salón de Usos 

Múltiples del Concejo Deliberante, la Audiencia Pública, en el marco de lo 

establecido en la Carta Orgánica Municipal y reglamentado mediante el 

Decreto C.D. 009/2009 y modificatorio y convocada mediante el Decreto 

P.C.D N° 51/2014, prevísta para el día de la fecha, con la presidencia a 

cargo del concejal Walter GAMBADORO, y con la secretaría a cargo del 

agente Federico SCHREINER y con el objeto de poner a consideración los 

asuntos sancionados en Primera Lectura en la Sesión Ordinaria de fecha 12 

de noviembre de 2014 registrados bajo número de registro, 1249/14, 

1302/14, 1308/14 referentes a: autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal 

a adjudicar en venta y posterior extensión del título de propiedad, a favor del 

señor Juan Benito Barilari, el predio identificado catastralmente como D-18- 

16, con destino a taller mecánico y vivienda; autorizar al Departamento 

Ejecutivo Municipal a transferir a la Asociación de Caza y Pesca, el dominio 

del predio identíficado catastralmente como Parcela 3, del Macizo 80, de la 

Sección A, otorgado para la creación de un club de caza y pesca mediante 

Resolución N° 278 de la Secretaría de Estado de Obras Públicas del Poder 

Ejecutivo Nacional; exceptuar al Sindicato Unificado de los Trabajadores de 

la Educación Fueguina, Sindicato de Obreros Marítimos Unidos y Asociación 

Trabajadores del Estado, de la aplicación del inciso 2° del artículo 6° y del 

artículo 7° de la Ordenanza Municipal N° 3178. 	  

Se encuentran presentes en relación al asunto 1249/14, los Sres Fernandez, 

Vicente Eduardo, TORRE, Guillermo Eduardo, POLLETTI, Ever, MAC LEOD, 

Eduardo, MOTTER, Giorgio, DALMAZZO, Celestino Alberto. 	  

El presidente de la audiencia da la bienvenida a los participantes y procede a 

explicar el mecanismo de participación de la Audiencia Pública y solicita que 

por secretaría se de lectura al decreto de convocatoria y a la ordenanza 

sancionada en Primera Lectura. 	  

tas Islas Malpinas, Gcniasy Sandmkh de/Sun sony serrin Aixpertinas"



Concejo Defiberante
de Ciudad de rüskuaia
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ES C 

Luego del debate y no habiendo oposición, el presi. nte informa que hasta el 

día 1 de diciembre a la hora 12:00 tendrán la posiOilidad de realizar ponencia 

por escrito la cual se adjuntará a los antecedentes del Proyecto. 	  
II 

Siendo la hora 15:00, se da por finalizada la presente Audiencia Pública. 

Firman abajo los presentes. 	  

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich de/Sur, son y serán Argentinas"



"DONAR RGANOS ES DONAR VIDA" 
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Es 
Concejo Defiberante 

de la Ciuclad de Ushuctia 

Se deja constancia por parte de los interesado que el número correcto de la 

Resolución de la Secretaría de Estado de 	 Nación es el N° 272 y que se 

pretende construir la sede de la Asociación Civil. 	 

El Sr. TORRE solicita que en el texto normativo quede asentado que en caso 

de disolución de la Asociación Civil, el predio en cuestión vuelva a ser 

propiedad del Municipio. 	 

Siendo la hora 14:30, y habiendo los interesados estudiado el Proyecto de 

Ordenanza sancionada en Primera Lectura e informándoles a los presentes 

que pueden realizar ponencias por escrito hasta el día martes 1 de diciembre 

a la 12:00 horas. Firman abajo los presentes. 	  

'Las Is/as Malvinas, Georgiasi Sandwich de/Sm; tony serán Acgentinas"
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